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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Manizales 
Sala Civil-Familia 

 

Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO. 

 

Manizales, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés.  

 

De conformidad con el inciso final del artículo 358 del Estatuto 

General del Proceso, a propósito del trámite del recurso extraordinario de 

revisión interpuesto por el señor Ramón Elías Motato Guapacha, en frente de 

decisión proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Anserma, 

dentro de proceso declarativo de pertenencia, promovido por las señoras María 

Luzmery Díaz y Diana Patricia Ceballos Díaz; trámite en el cual se integró el 

contradictorio por pasiva con el señor Gilberto Antonio Loaiza Orozco, el 

curador ad litem que intervino en defensa de las personas indeterminadas, así 

como los herederos determinados de la causante María Bernarda Upegui 

Quintero, sus descendientes los señores Jhon Fredy Motato Upegui, y Flor Idaly 

Motato Upegui, y los herederos indeterminados de la fenecida representados a 

su vez por curador ad litem, se procede a DECRETAR las pruebas, así: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante en revisión. 

 

1. 1. Documental: 

 

- Hasta donde sea legal TÉNGANSE como pruebas de esta índole 

las aportadas con la demanda de revisión por la parte actora, y su subsanación 

de la demanda visibles en documentos 03Anexos contentivo de 209 páginas, 

páginas 9-12 documento 04Subsana, páginas 12-15 documento 

05DemandaIntegrada, documento 06Anexo contentivo de 213, documento 

12Anexo contentivo de 2 páginas, del expediente digital conformado por este 

Tribunal. 

 

- TÉNGASE como prueba el expediente del proceso declarativo 

de pertenencia, que se encuentra incorporado en el presente trámite dentro del 

expediente digital en carpeta denominada C02ExpedienteProcesoRevisado. 

 

2. Solicitadas por la parte demandada. 

 

2.1. Documental: 

 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales  
Sala Civil-Familia 
Auto. AJTB  17-001-22-13-000-2023-00079-00 Revisión 
 

 
 

2 

- Hasta donde sea legal TÉNGANSE como pruebas de esta índole 

las aportadas con la contestación de la demanda por los señores Jhon Fredy 

Motato Upegui, y Flor Idaly Motato Upegui, herederos determinados de la 

causante María Bernarda Upegui Quintero, que obran a una página cada uno en 

documentos 34Anexo y 35Anexo, del expediente digital integrado en esta 

Corporación. 

 

3. Como no existen pruebas por practicar en audiencia, en su 

momento, concluido el lapso dispuesto en este proveído, se continuará con la 

etapa subsiguiente, en los términos de ley. 

 

IV. PERSONERÍA 

 

De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar en 

las presentes diligencias en nombre de los señores Jhon Fredy Motato Upegui, 

y Flor Idaly Motato Upegui, herederos determinados de la causante María 

Bernarda Upegui Quintero, a la Dra. Diana Lorena López Monsalve, portadora 

de la T.P. 364.481 del C. S. de la J., de conformidad y en los términos 

conferidos.  

 

V. PRONUNCIAMIENTO CURADORES AD LITEM 

 

A su vez, se TIENE POR CONTESTADA la demanda por el 

curador ad litem de los herederos indeterminados de la fenecida María Bernarda 

Upegui Quintero, quien no solicitó la práctica de pruebas y se tendrá POR NO 

CONTESTADA la demanda por los demás integrantes de la pasiva, por cuanto 

guardaron silencio en el término de traslado. 

 

VI. CONTROL DE LEGALIDAD 

 

Asimismo, para los efectos establecidos en el artículo 132 del CGP, 

se advierte que efectuado el control de legalidad sobre la etapa de conocimiento, 

no se advierte vicio de nulidad alguno, ni irregularidades que ameriten 

saneamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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